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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad de los punios 
que se indican a los señores que se 
mencionan,—-Páginas 97 y  98,

M inisterio de Trabajo y Previsión

Ordenes declarando beneficiarios del 
Régimen de “ Protección Social a la 
Familia” a ¡os señores que se rela
cionan*—-Páginas 98 a 103.

Otra disponiendo se entienda que la 
renovación, de Vocales patronos y  
obreros de los organismos parita

rios que integran la Comisión Mix
ta de Espectáculos públicos de Bar
celona, alcanza a todos los Comités 
paritarios que la com ponen, con ex
cepción  del de Empresarios y Ope
radores de C inem atógrafo--Pági
na 103.

Otra nombrando Vocales alquiladores 
de películas a los señores que se 
expresan*—Página 103.

Otra ídem Vocal obrero suplente del 
Comité paritario de Vestido y Toca
do (Sección de Sastrería), de Gra
nada, a D. José Raya Fajardo.—Pá
gina 103.

Otra disponiendo que D* Julio Coto- 
m er Vidal cese en el cargo de Vice
presidente de la Agrupación admi
nistrativa de Comités paritarios de

Industria del Mueble y  Construc
ción, de Valencia, y nombrar, con  ; 
carácter interino, para dicho cargo \ 
a D. José Soto Bordes.—Página 103*‘

Administración Central

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras t 
Públicas.—Personal y  Asuntos ge-’ 
nerales.— Anunciando una v ía n te  
en la plantilla de la Jefatura Se
ñales Marítimas.—Página 103. 

Construcción de carreteras.—Adjudi
caciones definitivas de subastas d& 
obras de carreteras.—Página 103. 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C o n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .—Principio del pliego 38*

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Baeza, de primera clase, a 
X). Laureano Morejón del Valle, que 
sirve el de Haro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 30 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

■ limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Figaeras, de primera clase, 
a D. Arturo Estévez Alvarez, que sirve 
el de Valls.
. Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

# limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Alberique, de segunda clase, 
a D. Julio Salinas Romero, que sirve, 
el de Onteniente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de b 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaría, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro*de la Pro
piedad de Guía, de segunda clase, a

D. Francisco Aponte Ferrer, que sirve 
el de Rute.

Lo digo a V. I. para su conociinien-* 
to y efectos oportunos, Madrid, 30 d#. 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis 

tros y  del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con'suje*-» 
cíón a lo dispuesto en el artículo 303* 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Chiva, de segunda clase, a’ 
D. Manuel Alcaraz Máinez, que sirve* 
el de Enguera. j

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Septiembre d® 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regí* 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio,’con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 30$ 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien
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nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Uiescas, de segunda clase, s 
D, José del Castillo Martínez, que sir
ve el de Alcalá de Guadaira.

Lo digo- a* V. I. para su conocimien- 
to y- electos oportunos» Madrid, 30. de 
Septiembre de M3F.

FERNANDO-DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regís» 
tros y del Notariado/

limo. &l\: Este Mtóáerlo,. con su&g- 
mém a lo) dispuesto) en el artículo 3t3 
ifer la> ley Hipotecaria, ña tenido a Bien 
aoirfcar para el Registro de fe- Pro- 

.piedkd de Marchen a, de segundé clase; 
a D. Joaquín Carmona y Pérez de Vera, 
que sirve el de Fosadas.

Lo digo a ¥., L  para su conocimiento 
y  á g e t e  oportunos... Madrid, 36 i e  Sep
tiembre de 1-931.

FERNANDO DE LOS RIOS

jBeñor Director general de los' Regis
tros y del Notariado.

' limo. Se.: Este: Ministerio,, con suje
ción a Ib éhimesim m  el artículo 303 

la ley Hipotecaria, ha teiiMo a Bien 
mmkmfr para e l Registro de: I& Pro
piedad ée  Osuna, de segunda ciase, a 
D. Alfredo fíuMm Abarca, que sirve el 
fe Alba de Tovmes 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos oportunos. Madrid; 3(3 de Sepr-
Iferabre fe mt.

FERNANDO DE LOS MÁS-

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo* Sr.: Este; Ministerio» e «  suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Cabra, de tercera clase, a 
D. Lula. AlcalárZaniora y de Bouvier, 
jffi© sirve el de Gérgaí.

Lo digo, a V., L, para su coiiocimienío 
% ftfeete oportunos. Madrid» 30 de Sep
á r a t e  de tm .

FERNANDO DE.. LOS RIOS

Señor Director general fe. los Regis
tros y del Notariado.

limo» Sr.: Este Ministerio.,, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sepúlveda, de tercera clase,., 
a D. José Agilitar Cálvente, que está 
m  situación de excedencia.

Lo digo a AL I. para su conocimiento

y efectos oportunos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado»

i limo... Sr..: Este Mmésferio, con suje
ción a lo- dispuesto' en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro- 

.¡ piedad de Villajoyosa, de tercera clase, 
a D. Antonio. Ventura González, que

• sirve el de Villar áel Arzobispo.
i Lo digo a V.. I. para su conocimiento 
I y efectos oportunos. Madrid, 30 de. S'ep- 
’ tiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y  de! Notar isBdo/

i limo. Sr.: EsM Ministerio» con su- 
1 jeeión ■» 1® dispuesto: en el articulo 

303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
; a lien  nombrar para el Registro de
• la Propiedad de Nájera» f e  cuarta efe- 
I &e* a D. Gonzalo Mch?í& Marrodán» que 
¡ siirv© el f e  Safes fe  fes Infaniesv
; Lo  dfgp a Y. I, para su conoelmieti

to y efectos oportunos. Madrid,, 30 de 
Septiembre de 1931.

í FERNANDO- BE" LOS RIOS

■5 Señor- Director general fe  los Regís- 
■■ tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su- 
; jec/ién a fe  dispuesto en el articuló 

303 de la ley Hipotecaria, ha ienidh
• a  bien, nombrar para el R eg ía te dfe 

la Propiedad fe  Saquear f e  Bárrame- 
da, de cuarta clase, a D. Tomás López 
Jiménez, que sirve el de Yesíe.

Lo digo a V» L para su eonocimieil-
• ta y efectos oportunos. Madrid, 30#dfe 
; Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

; Señor Director general de los Regis- 
¿ tros y del Noíatefen

,

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el ar tí cu Ib 
393 de la ley Hipotecaria, ha teñid) 
a bien nombrar para el Registro dé 
la propiedad de Tinco,, de cuarta cla
se, a D. Vicente Gran Linares, que sir
va el de Vi ella.

Lo &igo a V. L para su conocí miem- 
' to y efectos oportunos. Madrid,. 30 de 
\ Septiembre: de 1931.

• JFERNANDD DE LOS RIOS

Señor Director general de las Regis
tros y del Notariado. - -

limo. Sr.: Este Ministerio, con s«*> 
jecién a. lo dispuesto en el artículo1 
303 de. la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de ügíjaiy fe. cuarta efe* 
se, a B. José Cñzorla Salcedo, que sir
ve el de Ante quera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 efe' 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regís* 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados- por los. señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que.,, tanto en. el fondo como en. 
la forma, se ajustan a fes disposiciones, 
que regulan el Subsidio a. familias 
numerosas

Este Ministerio ha acordado otorgad 
a fes, mismos fe c&Ikfeá de beneficia- 
ríos fe  dkho; Subsidia, en concepto efe 
obreros, can las derechos que se. espe
cifican a continuación:

Los beneficios, de los artículos LA {ca
so 1,°), 7.° y S.° a los obreros padres, 
de ocho h ijos :

8.53§M3.m D. F e itek e  A . l c a ñ i ®  
Arias.™-Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Corredera, 7.

8.597-45.276;, B. Victoriano Alíami* 
rano Serrano.—Almadén (Ciudad Real)* 
Cabezalero, 22.

8.5MM4.3ÍI7. B. Miguel de fe Ifesai 
Coronel.—Almadén (Ciudad Real}, pa
rroquia de übaldo Ferrer.

8M99M5.m ü. Tlhiirctó Pérez Con
suelo.-- A!inaden (Ciudad Real), Calvaf 
So te! o, 38.

8.899-15.319. B. Martí» D i e g o  To
rres Castillo.—Almadén LOndact Retí)* 
Antonio Blázquez, 13.

8J0Í-45,192. D. .Gregorio SofeniH# 
V11 la r. - -• A1 ma d én (Chufe el Real>, 
Sebastián, 8. t

8.602-45.473. f t  Jesús Martínez-" Sán
chez.—Almagro (Ciudad Real), Doim- 
nicas, 22.

8.600 4íkl 17. D. Amable García de fe 
Pastora Poyatos.—Almodóv&r del Cam
po. (Ciudad Real)» Pérez,. 1.

8304-40.2(1(1. B, Fernando Cu erVO 
Sánchez.—'-Almodóvar cbl Campo (Cid* 
dad Real).

8.605-45.322. D. Indalecio López Pa
vón.—Áfmodóvar del Campo (Ciudad 
Rea 1), San fe Teresa, 18.
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8.606-16.216. D. Estanislao G a r c í a  
Alonso,—Álmodóvar del Campo (Ciu
dad Real), aldea de Fontonos-os.

■ '8.607-43.94-4. D. Eleuterio Siivcira 
Gómez.—Anchuras (Ciudad Real), Las 
Eras.

8.008-48.902. D. Jacinto Aragonés 
Egido.—Al murad le I (Ciudad Real). Las 
Eras.

8.009-45.098. D. A ndrés'Ariiaga To
rres.—Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), calle A. Per eirá.

8.610-45.699, D. Luis Armero More
no. — Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), calle del Colegio.
" 8.011-44.790o' D. Deogracias Aseoslo 
Simón.—Retuerta del Ritllaque (Ciudad 
Real).

8.612-44.784. D. Joaquín Felipe Chi
charro Núñez, — Calzada de Cala trava 
(Ciudad Real), Casas de Tío Nicasio.

8.613-45.692. D. Eleuterio Espadas 
del Cerro.—Campo de Cripíana (Ciu
dad Real), calle de Saliente.

8.614-45.077. D. Juan José Elvor..— 
Carrizosa (Ciudad Real), calle Carrete.

8.615-46.085. D. Pablo Rodríguez Pe
ral.—-Daimiel (Ciudad Real), Melomo- 
d io , 11.

8.616-46.107, D, Antonio López Mo
ta y Moya. — Daimiel (Ciudad Real), 
Pez, 12.

8*617-46.000. D. A n t o n i o  Cejudo 
Cambronero. — Daimiel (Ciudad Real), 
Manzanares, 20.

8.618-44.718. D. Ricardo Daimiel Po
yatos.—Hiño josa de Calatrava (Ciudad 
Real), Puente, 44.

8.619-45.291 o D. Antonio Rara les To
rrijas. — Infantes (Ciudad Real), San 
Francisco, 15,

8.620-44.398, Doña Paz Torrijos Mo
ta.—Infantes (Ciudad Real), Renaven
te, 18.

8.621-45.238c D. Vicente Simarro Si- 
m arro .— Infantes (Ciiudad Real), La 
Fuente, 31

8.622-44.126. D. Angel Galludo Gar
c ía .— Mascaraque-La Solana (Ciudad 
Real), Sania Ana la Vieja, 37

8.623-44.274. D. Juan Andrés Muías 
Morales. — La Solana (Ciudad Real), 
Santa Ana la Vieja, 51.

8.624-45.202. D. Valentín Donaire 
Cuerva.—Malagón (Ciudad Real), calle 
Josefa, 12.

8.625-45.268. D. Rufino Domínguez 
Oarrióu.—Malagón (Ciudad Real), calle 
Poniente.

8.626-43.863. D. José Garrido Már
quez.—Manzanares (Ciudad Real), calle 
Río, 14.;

'8..627-46.017. D. Isidro Lara Molero, 
Manzanares (Ciudad Real), Pedrada, 
número 10. ■

8.628-45.804., D, Pedro Núñez A ¡ar
cén..— Manzanares (Ciudad Real), Ju 
liana, 15, .

8.629-40.122. D, Tomás Gamacbo Mo
reno. ~~ Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real), calle Cervantes.

8.630-44.334. D. Juan Pedro Ferino 
Bautista Cerro.—Manazanares (Ciudad 
Real), Mediodía, 8.

8.631-33.575. D. Emilio Nieto Muñoz. 
Miguel turra (Ciudad Real), Oriente, 22.

8.632-46.248. D. L u i s  Villanueva 
Díaz. — Miguelturra (Ciudad R eal), 
Pardillo, 20.

8.633-45.993. D. Victoriano Delgado 
Aldavero.-—Moral de Calatrava (Ciu
dad Real), calle de los Herreros.

8.634-46.603. D. Antonio Arroyo Vi- 
Haverde.—Almagro (Ciudad Real), Do
minicas, 21.

8.685 44.347. D. .Robiisliano Espinosa 
Sánchez.—Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
Floridablanca, 24.

8.636-45.235. D. Abundio R o m e r o  
García. — Poblete (Ciudad Real), La 
Estación, 11.

8.637-45.302. D. N emesio Min gal íón 
Navarro.—Poblete (Ciudad Real), calle 
Cervantes.

8.688-45.309. D. Tomás Aliaga Áma
te.—Fuer tolla no (Ciudad Real), Caste- 
lar, 2.

8.639-22.578. D. Jerónimo Gómez Na
varro.—Puertollano (Ciudad Real), ca
lle Duque, 58.

8.640-12.124. D. Ignacio Romero Pe
ña. — Puertollano (Ciudad Real), calle 
Oriente, 1.

8.641-46.240. D. L o r e n z o  Gamón 
Bustos. — Soeuéllanios (Ciudad Real), 
Lagartija, 16.

8.642-43.886. D. Manuel Montero Co
ronado.—1Tomelloso (Ciudad Real), To
rreros, 6. ■ .

8.643-45.312. D. Ignacio Gómez Gon
zález. — Tomelloso (Ciudad Real), Zo
rrilla, 8,

8.644-32.092. D. Reyes Polo Oriuño, 
Torralba de Calatrava (Ciudad Real).

8.645-43,911. D, Doxiiiiigo Em iández 
Martínez.—Torrenúeva (Ciudad Real), 
carretera de Valdepeñas.

8.646-44.037. D. Justo Calero García 
Saavedra.—Valdepeñas (Ciudad Real), 
travesía de Prim.

8.647-46,204. D. José Ceprián Truji- 
11o. Viso del Marqués (Ciudad Real).

8.648-44.900. I). Domingo de la igle
sia López.—Cuenca, San Lázaro, 7.

8.649-14.289. I). Alejandro Herráez 
Mena. — A Iba late de las Nogueras 
(Cuenca), calle del Río, 14.

8.650. 46.018. I). Vicente Moreno.— 
Alarcón (Cuenca),—Moralejós, 16

8.651-46.173. D. Constantino Soria 
del Olmo. - Buenache de Alarcón 
(Cuenca).

8.652-46.177. Julián R iehart Ruiz.— 
Ruenache de Alarcón (Cuenca).

8.653-45.354. D. Inocencio Martí

nez Cruz. — Buenache de Aiarcófí 
(Cuenca).

f 8.654-43.971. D. Francisco Sáíz Mo
raga.—Casasimarro (Cuenca), calle de 
Felipe Ruiz.

8.655-44.073. D. Eustasio V i l l e g a s  
Rabadán.—El Pedernoso (Cuenca), hrf- 
Sacristía.

8.656-44.778. D. Valentín Meeina So-j 
lera.-—El Pro vendo (Cuenca), calle La> 
Tercia. 23.

8.657-46.116. D. Saturnino Sátz Lofi 
naz,—1.4 * Hiño josa (Cuenca), Las Bs 
cuelas.

8.658-44.512. D. Hermenegildo Cas-j 
tillo Frutos.—Los Hinojosos (Cuenca);

8.659-46.242. D. Cipriano MartínesT 
Ramos -Mota del Cuervo (Cuenca). 1

8.660-46.171. D. Fernando Serrana! 
Elvira. — Olmedilla de) Campo (Guen' 
ca).

8.661-46.112. D. Francisco González 
Calero Mellado.—Pedroñeras {Cuenca)* 
calle Monte] ano.

8.662-45.313. D. Clemente G ó m e ̂  
Colmenar. — Ribagorda. (Cuenca), La 
Plaza, 6.

8.663-23.641. D. N i c o l á s  Martín©* 
Marín.—Tejadillas (Cuenca), Extramu*
ros.

8.684-36.954. D. M a t í a s Fernández 
Gabaldón.-—Tébar (Cuenca). ’j

8.665-46.216. D. Manuel Ramírez deí; 
Hoyo.—-Villar de la Encina (Cuenca),¡ 
calle del Pilar.

8.666-45.884. D. Simón Alejandro Pa* 
din.—Guadalajara, Capitán Pízano, 9<!

8.667-44.416. D. Eusebia Pascual dé¡ 
Mareos, — Ulan a (Guadal» jará), cali# 
del Hospital.

8,683-43.987. D. Esteban Plaza Mar-'; 
tínez.-- -Málaga de Fresno (Guada la ja-, 
ra ), Perderos.

8.669-41.894. D. Victoriano 1 ñ i g o ; 
Duevo.—Moratilla de los Meleros (Gua-• 
dala jara), Fachada de la Iglesia. 5

8.670-15.770. D. Florentino Peces y 
González.—Toledo, cerro ée  Santa Bár?! 
bara, 122.

8.671-45.156. D. Manuel L a  l a  n d a  
Martín.-—Toledo, Pozo Amargo, 28.

8.672*45.300. D. Aniceto Lázaro Arro
yo.—Toledo, callejón Locun.

8.673-43.953. D. Mama© López Pé
rez.-—Toledo, Angel, 2,

8.674-46.143. D. Benito Alonso Pin- - 
to.—Alameda de la Sagra (Toledo). /

8*675-46.005. D. Salustiano Viso Vi-, 
so. — Alameda de la Sagra (Toledo)*; 
plaza ciel Seco, 2. ;

8.676-46.002. D. Serafín Magán Ro4 
dríguez.—Alameda de la Sagra (Tole* 
do), A. Baja, 9.

8.077-16.545. D. Saturnino Ruiz A l  
conchel.-—Toledo, paseo de Racam to, 1;

8.678-43*894. D. Teófilo Aguado Cam
pos.—Alcabón (Toledo), B. Abajo, 27

8.679-44.096. D. Marcelino J u n c a l
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Sánchez. — Alcolea de Tajo (Toledo), 
dehesa Gitanos.

8.680-44.634. D. Bautista Yubero Ba
gres.— Añover de Tajo (Toledo), Ex
tramuros.

8.681-44.085. D. Cirilo Díaz Alba.— 
Burujo (Toledo), La Iglesia.

8.682-44.703. D. Isaac Sánchez Cle
mente Canarea.*—Cabezamesada (Tole
do), cerro del Castillo.

8.683-46.106. D. Antero Hipóla Ro
dríguez.—Carmena (Toledo), Iglesia, 9.

8.684-44.630. D. P e d r o  Fernández 
Tejero.—Cebollas (Toledo), callejón del 
Royo, 3.

8.685-44.517. D. Cesáreo García Mar
tín.—Coheja (Toledo), Almacén, 9.

8.686-44.771. D. Manuel Romero La
brador.—Consuegra (Toledo), Alcázar, 
número 37.

8.687-44.595. D. Pedro Ortiz Moreno. 
¡Consuegra (Toledo), María Cristina, 40.

8.638-45.454. D. Gregorio Martínez 
Mancheño.—Corral de Almaguer (To
ledo) , Santo, 13.

8.689-43.925. D. Gregorio T o l e d o  
Martínez.—Dosbarrios (Toledo), Extra
muros;

,8.690-45.958. D. José Sabrido Esco
bar.—El Casar de Escalona (Toledo), 

. Escalona, 55.
8.691-45.042. D. Mariano Torrejón 

Torrejón. — Esquivias (Toledo), Balsa- 
*ii, núm. 3.

8.692-44.387. D. Pedro López Cama- 
ño.—Gerindote (Toledo), carretera de 
Torrijos.

8.693-44.282. D. Calixto Polo More
no.—Herreruela de Oropesa (Toledo), 
barrio de Cotanillo.

8.694-18.802. D. Demetrio V a r g a s  
Guio.—Yuncler (Toledo).

8.695-44.104. D. Manuel Lozano Ca- 
rlatrava.—Lagartera (Toledo), Real, 52.

8.698-23.798. D. Dionisio Fernández 
Zapata.—Los Cerralbos (Toledo), Nue
va, 84.

8.697-45.248. D. Alejandro M a r t í n  
.Cuesta.—Los Cerralbos (Toledo), calle 
Lucillos,

8.098-44.132. D. Juan José Graus 
fMansilla. — Monedas de la Jara (To
led o ).

8.699-44.898. D. Críspulo G ó m e z  
Martín.—Navalucillos (Toledo), barrio 
de Robledo del Buey.

8.700-44.297. D. Santiago Sobrino 
Martín.—Parrillas (Toledo), Flora.

8.701-45.833. D. Agustín Díaz-Guerra 
García-Rico.—Portillo de Toledo (To-

; ledo), M. Alvarez, 67.
> 8.702-43.932. D. Victoriano Cáceres
>?sartín.—Pueblanueva (Toledo), La Cu- 
• lebra, 10.

8.703-43.936. D. Vicente Juárez Pla- 
,xa,—Pueblanueva (Toledo), Los Moli
nos* 7.

8.704-46.095. D. Gregorio A r a n d a  
! Martín.—Pulgar (Toledo), calle Real.

8.705-43.945. D. Antonino Torresano 
Felipe.—Quero (Toledo), calle de José 
Canalejas.

8.706-43.907. D. Luis del Castillo 
Alarcón. — Quismondo (Toledo), La 
Flor, 7.

8.707-44.904. D. Aniceto Moreno Re
sino.—Real de San Vicente (Toledo), 
Rosales, 2.

8.708-45.273.—D. Francisco Cabañas 
Cabañas. — Recas (Toledo), Eduardo 
Aiinós, 10.

8.709-45.472. D. Mariano Gómez Sán
chez.—-Santa Olalla (Toledo), calle de 
V.a Muñoz.

8.710-44.304. D. Valentín Chamorro 
Gómez.—Sevilieja de la Jara (Toledo), 
Barrionuevo, 20.

8.711-45,689. Doña Adoración García 
Cerdeño.—Sonseca (Toledo), Nueva, 9.

8.712-44.775. D. Cruz Martín Martín. 
Sonseca (Toledo), La Parra, 14.

8.713-46,076. D. Lorenzo Martín Mo
ren o.—Torra Iba de O rop es a (To 1 edo), 
Estación,'15.

8.714-46.553. D. Angel García Mala- 
gón.—Urda (Toledo), Centeno.

8.715-44.180. D. Venancio Fernández 
Araque.—Villacañas (Toledo), Afueras.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2.°) 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijos :

8.716-15.155. D. José Antonio Mora 
Raíz.—Torralba de Calatea va (Ciudad 
Real), Candil, 5.

8.717-24.202, D. Julián León Alcá
zar.—Ciudad Real, Alcázar, 4,

8.718-45.027. D. José López Pintor 
Casarrubios. — Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), Méndez Núñez, 3.

8.719-45.065. D. Santiago ‘ U t r i 11 a 
Panlagua.—Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), Demetrio Lizcano, 8.

8.720-45.310. D. Juan José Ciudad 
Racionero.—Calzada do Calatrava. (Ciu
dadR eal), calle Ancha.

8.721-46.034. D. Julián Rivera y Sán
chez Canos. — Daimiel (Ciudad Real), 
Molino de Poveda, 12.

8.722-44.455. D. Isidoro Muñoz Mar
tínez.—Tomeiloso- (Ciudad Real), calle 
Oriente, 37.
’ 8.723-45.317. D. José Pagó Fernán
dez.—Ribagorda (Cuenca), Bajada a la 
Fuente, 2.

8.724-34.430. D. Serafín Mena Padi
lla.—Sociiéllamos (Ciudad Real), calle 
Mócatela,

8.725-44.095. D. Tomás Cejudo Sanz, 
La Yunta (Guadalajara).

8.726-23.410, D. Nicolás Aíienza Fer
nández.—Peñalver (Guadalajara), Oci- 
no Bajo, 42.

8.727-46.003. D, Victoriano Sardine

ro Alonso.—Alameda de la Sagra (To
ledo), Tahona Vieja, 27.

8.728-11.362. D. Baldomcro Herrera 
Sánchez. — Burguillos (Toledo), Pérez

. Caballero, 5.
8.729-12.130. D. Manuel S á n c h e z 

Martínez.— Casarrubios (Toledo), Ba
rranco Valiente, 15.

8.730-13.*741. D. Pedro Sánchez In
fante Rodríguez.--Fiiensalida (Toledo), 
Santa Cruz, 9.

8.731-28.782. D. Apolonio Ruiz Con
de.--113 escás (Toledo), plaza del Gato, 
número 14.

8.732-44.051. D. Miguel Aguado Mo
ren de,—Jancos (Toledo),

8.733-23.799. D. Elias Fernández Za
pata.—Los Cerralbos (Toledo), Luci
llos, 16.

8.734-44.633. D. Ricardo Peñas Ren-' 
tero.—San Martín de Montalbán (To
ledo), calle Eras.

8.735-44.782. D. Adriano Gómez Ló- 
I pez.—Valmojado (Toledo), Balaguera,

número 15.
Los beneficios de los artículos id  (cu

so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez h ijos :
8.736-268. D. Lázaro Ab.e jaro Aceña. 

Almadén (Ciudad Real), calle San Ra
fael.

8.737-44.254. D. Saturnino González 
Núñez.-—Porania (Ciudad Real), Al
fonso XIIÍ, 4.

8.738-43.931. D. Baldomcro Comen
dador Fernández.—Retuerta de Bul la
que (Ciudad Real), Real, 19.

8.739-20.614. D. Manuel Palacios Po~ 
ves.—Molina de Aragón (Guadalajara), 
calle San Francisco.

8.740-43.947. D. Pedro Bargueño Gu
tiérrez.—Toledo, barrio de Pal amase- 
jos, 31.
Los beneficios de los artículos 4J (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h ijos :
8.741-27.558. D. Juan Alonso Perona 

García.—Quintanar del Rey (Cuenca).
8.742-43.986. D, Antonio M a q u e  d a  

Fernández.-—Villacañas (Toledo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 7.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de catorce hijos:
8.743-39.813, D. Dionisio Vera Ce

quia.—Ciudad Real, Progreso, 5.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de- las 
provincias de Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Toledo; Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.
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limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el “ Subsidio a familias 
numerosas” ,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los misinos la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio en concepto de obre
ros, con los dercch-os que se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

8.744-40.274. D. Salvador Sabal Pi- 
ñer.— Algeciras (Cádiz), General Cas
taños, 35.

8/71546.134. D. Mariano Bautista 
Mayáns.— Algeciras (Cádiz), Hotel Ga
rrido.

8.746-16.528. D. Jerónimo Benítez 
Cortés,— Algodonales (Cádiz), Campo 
Huerta.

8.74745465. !>. José García García. 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Pérez 
Galdós, 51.

8.748-45.355. D. Francisco Romero 
Fernández.-—Arcos, de la Frontera (Cá
diz). Cadenas.

8.749-46.176. D. ¿Antonio Reyes Jaén. 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Calleja, 
número 14.

8.750-46.174. D. Joaquín Sánchez Me
rin o— Arcos de la Frontera (Cádiz).

8.751-46.255. D. Antonio Iglesias Ga
rrido,— Arcos de la Frontera (Cádiz), 
San Francisco, 33.

8.752-45.653. D. Fernando Gil Sal
guero.- Arcos de la Frontera (Cádiz), 
plaza de la Constitución, 23.

,8.75345.203. D. Francisco Calero 
Bermudo.—-Arcos de la Frontera (Cá
diz), plaza de la Constitución, 23.

8.754-45.200. D. Benito Gómez Meló. 
Arcos de la Frontera (Cádiz), San 
Francisco, 11.

8.755-40.565. D. José Fraidios Gar- 
cia,— Arcos de la Frontera (Cádiz), 
Mateo, 16.

8.756-36.182. D. Alonso Ramos Sán
chez.— Conil (Cádiz), Virgen, 3.

8.757-46.268. I>. Manuel Bermudez 
Sánchez,— Conil. de la Frontera (Cá
diz), Lanchar.

8.75845.477. I). Juan José Herrera 
Fabra.— Ghipiona (Cádiz), Pago Va
queras.

8.75946.047. D. Nicolás Garrido Ber
nabé.— Espera (Cádiz), Moran, 8.

8.76046.048.' D. José Lozano Arias. 
Espera (Cádiz), Alfonso XII, 3.

8.761-46.045. D. José Ferrete Garri
do.— Espera (Cádiz), Mesones, 6.

8*762-46.040. D. Manuel Arenilla Pé
rez.— Espera ( ‘Cádiz), Alcubilla, 1.

8.76345.236. D. Juan Román Marín. 
Grazalema (Cádiz), Campobuche.

8.764-46.178. D. José Perea Costa.—  
Jerez de la Frontera (Cádiz).

8.765-46.574. D. Manuel Sánchez Ruiz. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), San Mar
cos, 9.

8.766-45.328. D. Cristóbal Bejaraño 
Lara.—-Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Fermín Aran da, 27.

8.76746.464. D. José Vázquez Naran
jos.— Jerez de la Frontera (Cádiz), Mo
renos, 18.

8.76844.449. D. Antonio Pino Bravo. 
Los Barrios (Cádiz), Mayor.

8.769-27.352. D. José García Gutié
rrez.— Medina Sidonia (Cádiz), San Se
bastián, 18.

8.77045.362. D. Juan Sánchez Gó
mez.— Olvera (Cádiz), Sevilla, 64.

8.771 - 46.461. D. Bernabé Serrano 
Ruiz.— Olvera (Cádiz), Garduñera, 11.

8.772-44.728. I). Antonio Pérez Bau
tista.-—San Fernando (Cádiz), Consti
tución, 309.

8.773-46,433. D. José Bernal Ragel. 
San Fernando (Cádiz), San Juan de la 
Cruz, 24.

8,77446.150. D. Francisco Parrado 
Sánchez.— Pago de la Jara-Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

8.77546.156. D. Francisco Román 
Delgado.— Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), Colonia Monte Algaida.

8.776-46.157. D. Antonio Rodríguez 
Márquez.*—Bonanza-Sanlúcar de Barra
meda (Cádiz).

8.77746.573. D. José Robles Barba. 
Sanlúcar de Barraineda-Pago de San 
Salvador (Cádiz).

8.778-44.902. D. Manuel Morales Lan
za.— Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Dorantes, 8.

8.77945.070. D. Antonio Sevillano 
Almentcro.— Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), Pago de la Jara.

8.78045.194. D. Manuel Servent Ace- 
vedo.— Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Bolsa, 69.

8.781-45.706. D. Antonio González 
Márquez.— Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), San Antón, 5.

8.78246.224. D. José Mongo Fernán
dez.— Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 
Barrameda, 39.

8.78346.273. D. Juan Pazos M arín.-- 
Trebujena (Cádiz), Vcracruz, 34.

8.78446.038. D. José Gallardo Cres
po.—-Vejer de la Frontera (Cádiz), Cas
tillo, 3.

8.785 -45.261. D. Antonio Delgado 
Córdoba.-—Villaníartín (Cádiz), Nueva, 
número 51.

8.78845.710. D. José Sáez Behnoníe. 
Córdoba, Bataneros, 3.

8.78746.203. B. Antonio Ruiz López. 
Ajmedinilla (Córdoba), Es pin a re i os, 2.

8.788-44.727. D. Antonio Capetlén 
Vera.— Bélmez (Córdoba), Pedroche.

8.789-45.946. D. Manuel Pacheco 
Aguilera. —  Benamejí (Córdoba), Gra
cia.

8.79044.905. D. Juan Nieto Palomi
no.— Bujalance (Córdoba), Huerto, 19.

8.791-46.261. D. Francisco Cantarero 
Rodero.— Bujalance (Córdoba), M. Pé
rez, 20.

8.792-28.802. D. José Guijarro Rome
ro.— Cabra (Córdoba), Gonzalo de Sil
va, 9.

8,79346.166. D. Antonio Reyes Ro
dríguez.— Cabra (Córdoba), Toledano, 
número 17.

8.79446.318. D. Juan Agudo Gómez* 
Cabra (Córdoba), Villa, 14.

8.795-45.353. D. Julián Torralbo Mon- 
toya.— Cañete de las Torres (Córdoba), 
P. Núñez, 5. \

8.79645.941. D. Maximiano Gómez; 
Romero.— Espiel (Córdoba), Chaparra, 
número 61.

8.79746.120. D. Pedro Hidalgo Gon
zález.— Encinas Reales (Córdoba),.Eras* 
número 31.

8.798-46.467. D. Andrés Cubero Tri- 
viño.— Fuenteovejuna (Córdoba), Gra« 
cia, 82.

8.799-46.421. D. Antonio Cabello Mo« 
reno.— La Carlota (Córdoba), Isabel H  
número 25.

8.800-45.270. I). Antonio Delgado Du- 
rán.— La Carlota (Córdoba), Cuarto 
Departamento.

8.801-45.346. D. Antonio Jiménez Oa 
rrillo,— Luque (Córdoba), Fuente.

8.802-45.349. D. Domingo Marín Lu-¿ 
que.—Luque (Córdoba), Alta, 32. :

8.803-45,683. D. Francisco Paula-Or- 
tiz Carrillo.— Luque (Córdoba), Einpe-j 
drada, 4. »

8.804-45.687. D. Baltasar Luque Ar-* 
co.— Luque (Córdoba), San Bartolomé.;

8,80546.577. D. Juan Fernández Lu
na.— Lucena- (Córdoba), Alamos, 84.

8.806-46.578. D. José Guerrero Pérez. 
Lucena (Córdoba), Damián Pérez, 11.

8.807-46.575. D. Manuel Carrillo Or*< 
tiz.— Lucena (Córdoba), Santa Martí, 
Alta, 23.

8.808-46.583. D. José Ruiz Carras 
quilla.— Lucena (Córdoba), Arriera,

8.809-46.580. D. Fernanda Moren# \ 
Varo.— Lucen& (Córdoba), Indiano, SJ

8.81040.581. D. Sancho del Pino Ca  ̂
bello.— Lucena (Córdoba), Romero Nar 
váez, 20,

8.81140.582. D. Manuel Ruiz Canela. 
Lucena (Córdoba), Navas del Selpilar.

8.812-44.362. D. Francisco Muño? 
Olivencia.— Montilla (Córdoba), Sai 
Fernando, 19.

8.813-44.480. D. José Ramírez Hidai 
go.— Montilla (Córdoba), Juancolín.

8.814-44.483. D. Juan Ruiz Leña.—* 
Montilla (Córdoba), Aleluya, 4.
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8.815-15.995. D. Jwan Jura-do Raigón, 
Mora tilla (Córdoba), Santa Erigida, 92,

8.816-45.991. D. José Caroñosa To
rres.—Montilla (Córdoba), Pana, 38.

8.817-46.226. B. Gumerando Morales 
Morales.—Obejo (Córdoba)» Iglesia, 7.

8.818-45.049. D. Antonio Naranjo 
Morillo.—Peñarroya-PueMonuevo (Cór
doba), Dato, 111.

8.819-45.212. D. Manuel €m o  So» 
ría. — Peñarroya-Puebloniievo (Córdo
ba), Montera, 48.

8.820-45.293. D. Pedro José Castro 
García.—Priego de Córdoba (Córdoba) .

8.821-45.247. D. José Romero Martí» 
Posadas- (Córdoba), Amargura.

8.822-45.029. D. Juan García Dueñas. 
PozoManco (Córdoba)» Juan Tonno, 51,

8.823-41.536. B. Raíael Gallardo Gon
zález.—Puente Genií (Córdoba).

8.824-45.450, D. Juan Cano Cabrera, 
Viltoueva (Córdoba), San Patricio, 5.

8.825-21.758. D. Nicanor Calvo Esta
dillo.—Víllanneva clél Duque (Córdoba), 
El Soldado, 37.

8.826-21.081. D. Jenaro López Gó
mez.—Víllanueva del Boque (Córdoba), 
Carretera.

8.827-45.07L D. Zacarías Sánchez 
Tena.—Víllanueva del Bticp-e (Córdo
ba), El Soldado.

8.828-45.290. D. Rafael Alcalde Lobo. 
Víllanueva del Duque (Córdoba), El 
Soldado, 9.

8.829-45.900. D. Juan Álamilio Ruiz. 
Villanneva del Duque (Córdoba), Gar
cía Hernández, 20.

8.830-45.239. D. Juan Talla ver a Cor- 
cobaáo.—Villanaeva del Duque (Córdo
ba), María Cristina.

8J31-45.850. D. Daniel Díaz Jurado. 
VUlanueva del Duque (Córdoba), Laga
res, 14.

8.832-48.237. D. Joaquín Burgos Pé
rez.—Car taya (Huelva), El Rompido.

8.833-46.412. D. Francisco Márquez 
Vázquez.—El Cerro de Andévalo (Huel
va), Don Pedro Toruno, 21.

8.834-45.181. D. Diego Valerio Marín. 
Gibraleón (Huelva).

8.835-44.381. D. Antonio Martín Pa- 
fial.—Nerva (Huelva), Sagunto, 13.

8.830-45.359. D. Juan Sosa Belmente. 
Valverde del Camino (Huelva), Sevilla, 
n ume r o 20.

8.837-46.138. Doña Dolores Morales 
Ramos.—Sevilla, D. Fadrique. 63.

8.838-46.315. D. Guillermo Fareno 
Ibáfíez.—Alhaida del Alfarje (Sevilla), 
Iglesia.

8.839-45.041. D. Martín Tenor Gra
ciano.—Badolatosa (Sevilla), Gozálvez, 
«lunero 129.

8.840-46.061. D. Sebastián Andrés 
Pozo.—Brencs (Sevilla), Casfelar.

&&41-4&215. D. Antonio Pérez Mí- 
ipez.—Cabezas de San Juan (Sevilla), 
jPfttma del Rej?,

8.842-46.082. D. Domingo Campos 
Márquez. Canias (Sevilla), Capitán 
Sancho, 11.

8.843-45,189. B. Miguel Angulo Án
gulo,—Camas (Sevilla), Gómez de La
ma, 13.

8.84446.419.. D. Rafael García Bri- 
guela.—Constantino (Sevilla), Peñue- 
las, 17. '

8.845-22,027. D. Francisco Garda Al~ 
varado.—Coria del Río (Sevilla).

8.846-45.990. D. Francisco Barrio- 
nuevo Pérez.—-Estepa (Sevilla), Risco, 
número 9.

8.847-45.456, D. Manuel López Pa
yan.—Ginés (Sevilla), Nuestra Señora 
de Belén, 3.

8.848-46.209. D, A n t o n i o Gómez 
Gómez.—Herrera (Sevilla), Salinas, 66.

8.849-45.069. D. Antonio Sánchez 
Romero.—Lebrija (Sevilla), José Sán
chez Alva, 16.

8.850-37.718. D. José Reina Guisa
do.—Puebla de Cazaíla.(Sevilla), San
ta Ana.

8.851-44.651. B . José Martín Girál- 
dez.—Lora de Estepa (Sevilla), Ojo, 7;

8.852-44,781, D, Juan García Pele- 
'gvín.—~-Lora del Río (Sevilla).

8.853-46.599. B. Antonio S'anloyo 
Morillas.—Morón de la Frontera (Se- i 
villa),'Victoria, 18.

8.854-46.310. D. Francisco Gorclillo 
V era—Osuna (Sevilla), Castillo, 86,

8.855-48.137. D. A n t o n i o Megias 
Rué da.—Osu n a (Sevilla),

8.856-28.053. D. José H um aos Pa
lomas.—Pedrera (Sevilla).

8.857-39,403. Doña Águeda Guillen 
Angel.—Pedrera (Sevilla), Tetón* 42.

8.858-31.7-4.2, B. Antonio Pachón 
Chías.—Puebla de Cazaba f Se villa), 
Sol,'64.

8.859-42.259. D. José Pérez Ruiz,— 
Embrete (Sevilla), Magallanes, 12.

8.860-45.034. D. Francisco P r i o r  
Rodríguez.—'Utrera (Sevilla), Don Ros
co, 15.

8.861-46.220. D, M a n u e l  Tagua 
Áíarcón.—Utrera (Sevilla), Don Ros
co, 216.

8.862-40.301, D. Manuel Priego Me
na.—Utrera (Sevilla), Cas telar, 15,

8.863-4 6.307. D. Cristóbal Ortega 
Ortega.—Villanueva del Arisca! (Sevi
lla), Cañal.

Los beneficios de los artículos 4º  {ca
so 2.°), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres 
de nueve hijos:

8.864-44.451, D. José (Chiquero Ji- 
ménez.—Algeciras- (Cádiz).

8.865-34.953. D. D i e g o Vázquez 
Atienza.—Algodonales (Cádiz), Dehesa 
de Madrigueras.

$.866-36.438. B. Ildefonso Mendoza 
Moreno,-—Canil de la Frontera (Cá
diz).

&S07-46.407. Do Francisco R i v a g  
Ramírez.—Puerto de Santa 'María (Cá
diz}., Santa Ciara., 30o 

8,168-45.079. D, M a n u e l  Bernal 
Cuadrado.—Sanlúcar ü e Barramedá 
(Cádiz), Castañeda, 6,

$.$§0-45.340. D. Diego Atienza Va* 
Me,—Zabara (Cádiz), Dehesa del Ala® 
mms. 28.

8.870-46.145. D. Juan Díaz Reyes* 
Córdoba, Avenida de Cervantes, 14.

8.871-45.464. D. Manuel García Gar* 
cía.—Águilar de la Frontera (Córelo* 
fea), Concepción, 8.

8.872-46.105. D. S i e r r a  González 
Castro. — Cabra (Córdoba), Gonzalos 
Silva, 10.

8.873-44.255. D. Antonio Gallarda 
G&reí a .—Cañete de las Torres (Cor do* 
ba}, plaza de la Constitución, 1.

8,874 - 45.269. D. José Correderas 
Carvajal. — La Carlota- (Córdoba),. 4J* 
Departamento.

8.875-46.034, D, M a n u e l  Estopé 
PrietOv-~MoiUalbán (Córdoba), Era pe* 
-drctSa, 142.

8.875-45.913. B, Manuel Jiméne? 
Arrabal, — Montilla (Córdoba), Grafl 
Capitán, 13..

8.877-45.308. D. Feliciano Ubed^ 
Roldan. —- Nueva Carteya (Córdoba)* 
San Pedro, 50,

8.878-45.198. D. Pedro Prados Mon* 
talbte. — Priego de Córdoba (Córelo* 
■ha), La Payata.

$..879-46.259. D. Faustino Díaz Fas* 
top.—Pozo-blanco (Córdoba), Barroso'^ 
número 3,

080-45.252, D. Jasé Cejas Aguí* 
lar.—Puente Geni! (Córdoba), Bailón* 
número 30.

8,881-23*121. D. Pedro Coleto Ló* 
pez,—ATitoimeva de Córdoba (Cor do* 
ba), Mgido.

8.8S2-45.246. D, Santiago Silva Bo* 
drígoez.—Villanueva de Córdoba (Cor* 
doba), Castillejos,

8*883-46.296. B. José Mariscal To* 
rre.—-Villaviciosa de Córdoba (Gordo* 
ba), mina “Mirabuenos”.

8.884-46.541. D. Elias Martín Pare* 
des,—Vi 1 la vid osa de Córdoba (Cór
doba,

$.885-30.838. D. Prudencio Acuña 
Guerrero,—Iluelva, Ramón y Caja!.

8J36-44.462. D. Eduardo Gutiérrez 
López.--Sevilla, Amor'de Dios, 54.

8.887-44.382. D. José Muñoz Gami
to.—Estepa (Sevilla). Perales, 12.

8.888-45.078. D, Francisco Carras-» 
co Cruz,--Lebrija (Sevilla). Teiiián,62.

8,889 -46.225, D. Antonia Morales 
Alonso.*—-Utrera (Sevilla), Nuestra Se
ñora de V&Ime.

8.800-26J 9 8. D. Rafael Cabeza Cha* 
morro,.’— Villanueva del Río (Sevilla)* 
San Fernando, 32.
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Los beneficios de los artículos 4.° (co
so 3c.°) , 7.° ¡/ 8o° & los obreras padres
de diez hijos:
■8.8.91-44.459. D. Agustín Romo Pé

rez,—  Algeciras (Cádiz), callejón de] 
Muro, 7.

8.892.-44.364. -D, Vicente Nadal Fa- 
lía lera.— Car cieña (Córdoba)? Real, 4.

8.893-45.846. D. J o s é  Cabreras 
Prados.-—Encinas B eales (Córdoba), 
■eoTtijo del Zarreón.

8.894 - 46,04^2. D. Martín Cabrera 
López.— La Coronada (Córdoba);?. Co
fre der a?. 12.

8.89:5 - 26.648. B. Lorenzo- Martín 
Márquez..— Coripe (Sevilla)’, San- Pe
dro? 33.

8..896-46.306. D.. Antonio.Muñoz Gu
t ié r r e z .— Lebrija (Sevilla), Cas telar, 36.

8.897-28.036. D. Manuel Guillén Ro
dríguez.— Pedrera (Sevilla),. Nueva, 36.

Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 4.°)? 7.° y 8.°' a los obreros pudres 
de once h ijos :

■ 8.898 - 45.954. D. ■ Enrique Molina 
Comisaba— San Bernardo (Cádiz).,, ave
nida J-oby Veias-co?, 56. '
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de. doce h ijos:
099-1-8.377, B. Luis Pérez. Ramos. 

Puerto Real (Cádiz), San' Antonio 
M M ,  3.

8.900- 45.080, B. Basilio Salguero 
Maravet.— Los Corrales (Sevilla)» Ex
tramuros.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento? efectos y traslado a los: 
interesados.

Madrid, 26 de Septiembre áe 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernadores, civiles de las 
•provincias de Cádiz, Córdoba, Huel- 
va y Sevilla; Ordenador de Pagos 
par obligaciones: de este Ministerio, 
y Habilitado del mismo.

 Ilm o . Sr: La Orden de este Depar
tamento. de 26 de Agosto último, inser
ta en la Gaceta  p e  M adrid  de S í del 
mismo mes, dispuso la renovación dé
los Vocales patronos y obreros de los 
Comités paritarios que integran la Co
misión mixta de Espectáculos públi
cos, de Barcelona, y si bien la parte 
dispositiva de dicha disposición de
terminaba que la renovación alcanza
ría a todos los organismos paritarios 
que integran dicha Comisión, con ex
cepción del de Empresarios y Opera
dores de cinematógrafo, en la parte 
dispositiva no se hizo esta salvedad, 
y como ello pudiera inducir a confu
sión • .

Este Ministerio ha tenido a bren 
disponer se entienda que la renova
ción de Vocales patronos y Obreros 
de los organismos paritarios que in
tegran la Comisión mixta de fe p e e - 
tóculos públicos, de Barcelona, alcan
za a todos los Comités paritarios que 
la' com ponen/ con excepción del de 
.Empresarios y Operadores de cinema
tógrafo, que no han cumplido el tér
mino de su vida legal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO- JL. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Il m o. Sr.: Vistas las diferentes can
sas de baja en que han íneitrrfdo fes 
Vocales Alquiladores de películas de! 
Comité paritario mterlaeai de Espec
táculos públicos de Madrid IX Fran
cisco de Elorzo, D. Vidal Florián, don 
Miguel Yuíera* D. Diego Tamayo, don 
Emiliano García y  D. Domingo Herre
ro? y vistas asimismo las designacio
nes realizadas por la Asociación Es
pañola de Cinematografistas,

Este Ministerio* ha tenido a bien 
nombrar Vocales Alquiladores de pe
lículas a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: Don An
tonio Armenla y D. Francisco Fin- 
goest.

Vocales obreros suplentes: Don Car
los Stella, D. Santiago Reyes, D. Ra
fael Prieto, D. Luís Pérez y D. Miguel! 
Angel Ortiz.

Lo que digo a V. I. para so conoci
miento y  efectos. Madrid, 36 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director, general de Trabajo.

Ilm o . Sr. : Vista la vacante de Vocal 
obrero existente en el Comité parita
r io  de Vestido y  T ocado (Sección de 
Sastrería) de Granada, y  la designa
ción realizada: por la Sociedad de 
Obreros Sastres»

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal obrero suplente del ex
presado Comité a D. José Raya Fa
jardo.

Lo que digo a Y. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización corporativa nacional de

26 de Noviembre de 1926. texto refirni 
dido, |

Este Ministerio ha dispuesto (pié; 
IX Julio Colomer Vidal cese en el car-! 
go de Vicepresidente de la Agrupa-j 
ción administrativa del Comités parí*! 
tari os de Industria del Mueble y Gons« \ 
trueeión, de Valencia, y nombrar, con* 
carácter interino, para dicho cargo $! 
D. José Soto Bordes.

Lo que digo a \\ I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CAMAL).ERO 
Señor Director general de Trabajo. ;

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS G EN ER ALES

En cumplimiento de lo preceptuado É 
en el artículo 15 del Reglamento ée¿§  
Cuerpo de Torreros de Faros, en reC" 
la eión con el 16 miara©’, se anuncié, 
una vacante en la  plmfSÉa -cíe la Jela f 
tura de Señales Maritinias, para qtH§ 
durante el plazo de veinte’ días piied&i^ 
soMcitaFla los que se crean con dereA 
eho a ella. |

Maelrid:, 2 de- Octubre áe 1931, — E li 
Director general, José Salmerón y ; 
García.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado o b t e n id o  e n  
la subasta para la constare ción. de Tai',* 
obras- del trozo en ario de la carreé \ 
lera de Araba sin estas a Pue n tes <i0 
Catín, ;

Esta Dirección general ha resuelto! 
se adjudique definitivamente al mejor; 
postor D. Eleutcrio- López y .López* 
vecino de Lugo, que fóeitó. en Lugp» 
mmprotm etfén dose a terminar Jfes; 
obras diez y ocha meses después doí 
empezadas por la cantidad de pese
tas • 239.966? que produce en el pre- 
supuesto- de contrata de 325.151,54' 
pesetas lâ  baja de 85.251,54 pesetaf 
en beneiicio cM Estarlo, previnicndcS 
le que en el. más breve plazo remito 
el acta a que se reilere el articuló $3  . 
del plieg# de condiciones que rigeitf 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. .Madrid, 26 de Sefít 
tícmbre de 1931.— El Director gene* 
ral, José Salmerón García.
Señor ingeniero Jefe de Obras públiA

cas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado ohicnid<¿ efl(t 
la subasta para la construcción de lasí 
obras del trozo quinto de la sección^ 
de Vecinos a Sanübáñez de la Sierra*! 
de la carretera de Salamanca a 
micros.
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Esta Dirección general ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Antonio Hernández 
Martín, vecino de Moraleja de Peral, 
provincia de Cáceres, que licitó en 
Avila, comprometiéndose a terminar 
¿as obras catorce meses después de 
empezadas por la cantidad de 243.200, 
que produce en el presupuesto de 
contraía de 288.276,57 pesetas la ba
ja de 45.076,57 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
inás breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1931.—El Director gene
ral, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de variación de trazado en 
los kilómetros 66, 67 y 68 de la ca
rretera de Salamanca al Muelle de 
Fregcneda,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Ladislao Gil Gacho, ve
cino de Salamanca, que licitó en Sa
lamanca, comprometiéndose a termi
na r  las obras catorce meses después 
de empezadas por la cantidad de 
168.700 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 272.482,82 
pesetas la baja de 103.782,82 pesetas 
en beneficio., del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita I 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1931.—El Director gene
ral, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
!a subasta para la construcción de las 
)bras del trozo segundó de la primera 
¡eceión de la carretera de Cerecinos 
le Campos a Fon fría,

Esta Dirección general lia resuelto 
:e adjudique definitivamente al mejor 
)GSior, D. Valeriano Hernández Cua- 
irado, vecino de Zamora, que licitó 
¡n Zamora, comprometiéndose a ter- 
runar las obras veintidós meses des-

A n in P 7 íiH íJC  nnr* »o U »

449.400 pesetas, que produce en el.pre
supuesto de contrata, de 503.866.07 pe: 
setas, la baja de 54.466,07 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que on el más breve plazo remita el 
acta a que se rfcíiere el artículo 8.° del 
]>liego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1931. — El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de ía provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la 'construcción de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Sarria a la de Puebla de San Ju
lián a Baratía,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Pérez Rodríguez, 
vecino de Arnés, provincia de La Co- 
ruña, que licitó en La Coruña, com
prometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 214.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de' 290.081,93 pesetas, la baja de pese
tas 76.081,93 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1931.-—El Director general, José 
S alm e ró n G arc í a.
Señor Ingeniero Jefe dp Obras públi

cas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras dei trozo segundo de la carrete
ra de Espinosa %  los Monteros a So
lares,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D, Antonio Pacheco Sáiz Par
do, vecino de Soto Irus, provincia de 
Santander, que licitó en Santander, 
comprometiéndose a terminar l a s  
obras catorce meses después de empe
zadas por la cantidad de 272.990 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de. 273.559,57 pesetas la 
baja de 569,57 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndose que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lp digo a V. S. para su conocimiento

y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1931. — El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander,

En vista del resultado o! de ni do en la 
subasta para la constracdón de las 
obras del trozo cuarto y ramal a la 
estación de origen dei ferrocarril de 
Utrillas a Zaragoza, en la carretera de 
Cuevas de Almadén a Man la ibón,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al postor 
D. Pedro Den dicho Reja vecino de An
dorra. provincia de Teruel, que licitó 
en Madrid, compren)eíiéndose a termi
nar las obras catorce meses después de 
empezadas por la cantidad de 222,998 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 265.876,59 pesetas, la 
baja de 42.878,59 pesetas en beneficio 
■del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1931. — El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Ja provincia de Teruel.

En vista dei resultarlo obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de. la carrete
ra de Cajigal de Rocarrcro al empla
zamiento de Faro de Cabo de Ajo, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Damián Cabillas, que licitó 
e n  Santander, comprometiéndose a 
terminar las obras seis meses después 
de empezadas por la cantidad de pe
setas 82.770, que produce en el pre
supuesto de contrata de 99.086,49 pe
setas la baja de 6.313,49 pesetas, en 
beneficio del Estado, ¡previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que.se refiere el artículo 8J del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1931. — El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Santander*


